






































































































































































































































































































































































































































































































































































 

 
 

MINUTA DE ALEGATO DE BAOSTEEL SHAOGUAN 
 
 

AUDIENCIA PÚBLICA 20 DE OCTUBRE DE 2017 
 

 
INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING EN RELACIÓN CON LAS BARRAS DE 

ACERO PARA LA FABRICACIÓN DE BOLAS PARA MOLIENDA 
CONVENCIONALES, CLASIFICADAS EN EL CÓDIGO ARANCELARIO 7228.3000 

DEL SISTEMA ARMONIZADO CHILENO 
 
 
 Nuestro cliente nos ha solicitado manifestar a esta H. Comisión su preocupación acerca 

de algunos aspectos relativos a la presente investigación. 

 

1. Marco Jurídico que rige la presente investigación 

 

Antes de entrar al detalle, es necesario hacer presente que la presente investigación se 

rige por un conjunto de instrumentos y normas jurídicas, tanto nacionales como 

internacionales, entre las cuales destacan: 

 

• Artículo VI del GATT 

• Acuerdo Antidumping 

• "Recommendations concerning the periods of data collection for anti-dumping 

investigations", WTO Committe on Anti-Dumping Practices 

• Ley Nº18525 

• Decreto Nº1314 que aprueba Reglamento Antidistorsiones 

• TLC Chile-China 

 

Chile ha ratificado en reiteradas oportunidades su compromiso con este marco jurídico 

que sirve de base al Sistema Multilateral de Comercio, al que el país se ha integrado plena y 

exitosamente en las décadas recientes. 

 

2. Decisión de no utilizar la información de costos debidamente proporcionada por 

Baosteel Shaoguan 

 

En este contexto, resulta relevante recordar que el Acuerdo Antidumping, en su 

sección 2.2.1.1, y para efectos de la determinación del “Valor Normal” del producto 

investigado, prescribe que “A los efectos del párrafo 2, los costos se calcularán normalmente 

sobre la base de los registros que lleve el exportador o productor objeto de investigación, 

siempre que tales registros estén en conformidad con los principios de contabilidad 



 

 
 

generalmente aceptados del país exportador y reflejen razonablemente los costos asociados a 

la producción y venta del producto considerado”. 

 

 En la presente investigación, nuestra representada ha desplegado continuamente una 

actitud colaborativa, manifestada en las siguientes circunstancias: 

 

• Apenas toma conocimiento de la investigación (27/04/17) toma contacto con la 

Comisión a fin de solicitar que se le remita el cuestionario y se le envíen los 

antecedentes fundantes de la solicitud. 

• Tan pronto le fue posible, contestó el cuestionario y acompañó sus Estados 

Financieros debidamente auditados, confeccionados en conformidad a los 

principios de contabilidad generalmente aceptados en la República Popular 

China (13/06/17) 

• Complementó en 2 oportunidades la información proporcionada, a solicitud de la 

Comisión (19/07/17 y 11/08/17) 

 

En consecuencia, conforme a la normativa vigente esta Comisión debe tomar su 

decisión con el mérito de la información proporcionada por Baosteel Shaoguan. Con todo, 

si a pesar de la disposición de Baosteel Shaoguan a colaborar, y de la circunstancia de 

haberse aportado registros que están “en conformidad con los principios de contabilidad 

generalmente aceptados del país exportador”, la Comisión ha decidido prescindir de esta 

información, dicha decisión debe justificarse y enmarcarse en la normativa aplicable a esta 

investigación. 

 

Hasta la fecha, la decisión de la Comisión de prescindir de los antecedentes entregados 

por Baosteel Shaoguan se basa, tal y como consta en el acta de la Sesión N°400 que fija los 

Hechos Esenciales, en la circunstancia que la Comisión tiene la “certeza” de que Baosteel 

habría recibido subsidies durante 2015 y 2016. 

 

A nuestra representada le llama la atención que esta conclusión tan tajante – y que en 

definitiva se traduce en que su información de costos no haya sido considerada – tiene como 

antecedente que la única fuente que se cita en la Sesión N°400 como sustento de la referida 

“certeza”, es un reporte elaborado por la Steel Industry Coalition, que, como es de 

conocimiento público, corresponde a una entidad que aglutina a las principales entidades que 

hacen lobby en favor de los intereses de la Industria Acerera Estadounidense, principal 

competidor de la Industria del Acero China. 

 



 

 
 

Esta parte estima que, si la Comisión considera que la Industria del Acero China recibe 

subsidios que transgreden el marco jurídico que rige el sistema multilateral de comercio, lo 

que corresponde, en conformidad a lo establecido en el Acuerdo sobre Subvenciones y 

Medidas Compensatorias, es que el Estado de Chile inicie consultas con la República Popular 

China, o bien, se inicie una investigación destinada a aplicar medidas compensatorias. 

 

Sin embargo, lo que no es aceptable, es concluir que Baosteel Shaoguan ha sido 

subsidiado, sin haber efectuado la correspondiente investigación previa. 

 

3. Falta de acceso al informe CRU 

 

Tal y como se puede apreciar a fojas 15 del expediente, la denuncia de CAP tiene 

como uno de sus principales fundamentos el Estudio elaborado por la consultora CRU, 

denominado “Site operating cost structure for a Chinese wire rod producer” (“Estudio 

CRU”). 

 

Este informe consiste en una presentación Power Point de 14 láminas elaborada 

especialmente para efectos de la denuncia de CAP. 

 

Tal y como consta en el acta de la Sesión N°400 que fija los Hechos Esenciales, junto 

con prescindir de la información de costos proporcionada por nuestra representada, la 

Comisión ha decidido determinar el Valor Normal sobre la base del Estudio CRU. 

 

En este sentido, debemos manifestar que llama la atención de nuestro cliente que un 

antecedente tan relevante como es el Estudio CRU, no haya estado disponible para las partes 

interesadas durante gran parte de la investigación. 

 

En efecto, cuando CAP presentó su denuncia, el día 3 de enero de 2017, el Estudio 

CRU se acompañó completamente tarjado, sin que CAP haya cumplido con su obligación de 

justificar debidamente su confidencialidad y acompañar un resumen no confidencial al tenor 

de lo dispuesto en la sección 6.5.1. del Acuerdo Antidumping. 

 

Recién con fecha 12 de septiembre de 2017, y tras un requerimiento expreso de la 

Comisión, CAP acompañó un resumen no confidencial, que permitía apreciar el contenido de 

gran parte del Estudio. 

 

Lamentablemente, esta versión pública solo fue acompañada 4 días hábiles antes de la 

Sesión N°400 de la Comisión que fijó los Hechos Esenciales, de modo que nuestra 



 

 
 

representada no tuvo una oportunidad procesal real de cuestionar la validez y supuestos del 

Estudio CRU, en conformidad con lo dispuesto en variadas secciones del Acuerdo 

Antidumping que resguardan la bilateralidad de la audiencia, tales como la 6.1.2, la 6.2 y 

la 6.4. 

 

4. Periodo de Investigación 

 

En conformidad a lo dispuesto en la “Recommendation Concerning The Periods Of 

Data Collection For Anti-Dumping Investigations” adoptada por el Comité Anti-Dumping de 

la OMC el 5 de mayo de 2000, como regla general: “the period of data collection for dumping 

investigations normally should be twelve months, and in any case no less than six months, 

ending as close to the date of initiation as is practicable”. 

 

Nuestro cliente quisiera hacer presente que el Periodo de Investigación (“PI”) definido 

por la Denuncia de CAP infringe esta recomendación en al menos dos respectos: 

 

• El PI definido por la denuncia (Septiembre 2015-Agosto 2016) sólo comprende 4 

meses de importaciones del producto investigado. En consecuencia, la investigación 

no cuenta con los 4 meses mínimos de data requeridos por la recomendación. 

 

• La investigación fue iniciada el día 31 de enero de 2017, esto es, 5 meses después de la 

finalización del PI, de modo que no se cumple con la recomendación de que el PI 

termine lo más cerca posible al inicio de la investigación. 

 

Lo anterior tiene relevantes implicancias, por cuanto la realidad reciente del 

mercado es muy distinta a la presentada por CAP. 

 

  En primer término, tal y como da cuenta el acta de la Sesión N°400 de la Comisión que 

fijó los Hechos Esenciales, las importaciones del producto investigado van sostenidamente 

a la baja: 

 

 
 

Fuente: Secretaría Técnica, Cuadros Sesión N°400 

 



 

 
 

Y en segundo lugar, por cuanto, tal y como también da cuenta el acta de la Sesión 

N°400 de la Comisión que fijó los Hechos Esenciales, así como diversas fuentes, los precios 

del producto investigado – y del acero chino en general - van al alza: 

 

 

 
 

 
Fuente: Platts 

 

 Son precisamente estas consideraciones las que llevaron a esta Comisión a rechazar, en 

2 oportunidades, las medidas provisionales solicitadas por CAP, tal y como consta de las actas 

de las Sesiones N°398 y 399. 

 

 En particular, en esta última sesión se señala que: 

 

 
 

 Finalmente, cabe señalar que lo que se ha expuesto resulta ser consistente con la 

jurisprudencia de la OMC, la cual ha enfatizado que las medidas deben compensar  y 

contrarrestar un daño o amenaza actual que esté teniendo lugar a la fecha de imposisión de 



 

 
 

las mismas, pudiendo citarse como ejemplo el Reporte del Panel OMC en el caso 

“WT/DS295/R: Mexico - Definitive Anti-Dumping Measures on Beef and Rice - Complaint 

with Respect to Rice” 

 

 
 

5. Conclusión 

 

En suma, en estas condiciones, la aplicación de un derecho anti-dumping no se 

ajustaría a la legalidad nacional e internacional 

 

Por tanto, respetuosamente solicitamos a la Comisión se sirva disponer en forma 

inmediata el fin de la investigación, conforme a lo dispuesto en el artículo 5.8 del 

Acuerdo Antidumping. 

 

 

 






















































